


PRESENTACIÓN DEL LIBRO  
“RIESGO REGULATORIO EN LAS ENERGÍAS RENOVABLES”
Martes, día 17 de marzo, a las 10:45 horas.  
Palacio de la Bolsa, Plaza de la Lealtad, 1. Madrid. Sala Antonio Maura.

Publicado por la Editorial Thomson Reuters Aranzadi, con 
la colaboración de Anpier, esta obra aborda el constante 
cambio de los sistemas de regulación de las energías 
renovables, que ha alcanzado límites considerados 
intolerables por la unanimidad de la doctrina. 
El riesgo regulatorio parece haberse convertido en un 
mal endémico en el sector de la energía en este país. 
Desgraciadamente, sus consecuencias, son sufridas de 
forma asimétrica por los distintos operadores, incluidos 
los consumidores, siendo devastadoras cuanto más 
pequeños son los sujetos partícipes del mismo, por 
no poder desplazar verticalmente los destrozos que 
la inseguridad jurídica provoca. En la obra se analiza, 
desde una perspectiva netamente jurídica, las líneas 
que habrán de ser aplicadas para eludir las nefastas 
consecuencias de tan constante «cascada legislativa» 
que impide inversiones y desarrollos tecnológicos 
estables destrozando la fiabilidad de la confianza del 
propio país. La «no petrificación» de las normas no 
puede ser ilimitada, pues todo el mundo entiende que 
cambios normativos diarios provocarían una debacle 
histórica en nuestras instituciones, pero, ¿dónde está 
ese límite? El análisis de esa pregunta forma parte del 
origen de la presente monografía.

Bajo la coordinación de Juan Castro-Gil, participan en la 
obra los siguientes autores: 
Ramón Tamames, Luciano Parejo Alfonso, Carlos Jiménez 
Piernas, Francisco Pascual Vives, Juan Castro-Gil Amigo, 
Javier García Breva, Javier Barnés Vázquez, Luis Pérez de 
Ayala, José Antonio Martín Pallín y Juan Sánchez Corzo. 

JUAN CASTRO GIL 
Secretario de Anpier y Director de la obra
“Considerar el riesgo regulatorio una situación de 
normalidad, nos conduce a un irremediable caos 
legislativo y social”.

RAMÓN TAMAMES 
Coautor
“Lo que fundamentalmente se 
discute en este libro, es si el 
Estado de Derecho está vigente 
en España.

 
PROGRAMA

10:45     BIENVENIDA.
D. Miguel Ángel Martínez-Aroca, Presidente de Anpier
Intervienen:
D. Juan Castro-Gil, Secretario y letrado de Anpier
D. Javier Moscoso del Prado, Presidente del Consejo Editorial 
de Thomson Reuters Aranzadi.
D. Ramón Tamames, Catedrático de Estructura Económica
D. Luciano Parejo, Catedrático Derecho Administrativo

12.20	 DEBATE ABIERTO.

13.30	 CLAUSURA.

INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES
Inscripciones: secretaria@anpier.org / 91 133 68 77 
(Indicando nombre, DNI y teléfono de contacto) o a través 
del Formulario online.
Asistencia Gratuita, aforo limitado.

I CONCURSO ANPIER 
SOBRE RIESGO REGULATORIO
Dirigido a Jóvenes investigadores de Derecho y 
Economía y dotado con 4.000 Euros en premios. El Con-
curso cuenta con un Jurado de prestigio para evaluar 
los trabajos que contribuyan a identificar y combatir 
las causas que generan riesgo regulatorio. Anpier tiene 

como uno de sus objetivos fundacionales “Velar por la 
seguridad jurídica del sector de las energías renova-
bles y promover un marco regulatorio estable”, con la 
voluntad de cumplir con este objetivo, incentivando e 
impulsando el desarrollo de líneas investigadoras de 
excelencia en diferentes disciplinas jurídicas, económi-
cas y sociales, la Junta Directiva de ANPIER ha decidido 
convocar el presente Concurso y premiar los dos me-
jores trabajos que sean presentados.  

Presidente: 
D. Luciano PAREJO ALFONSO  
Catedrático Derecho Administrativo Universidad Carlos III 
Vocales: 
D. Francisco DE BORJA LÓPEZ  
Prof. titular Derecho Administrativo Universidad de Navarra 
D. Jorge FABRA UTRAY  
Economista y Dr. en Derecho, miembro del Inst. PM de la UCIII. Ex Pdte. de Red 
Eléctrica 
D. Íñigo DEL GUAYO CASTIELLA  
Catedrático Derecho Administrativo Universidad de Almería 
D. Carlos JIMÉNEZ PIERNAS  
Catedrático Derecho Internacional Público Universidad de Alcalá de Henares 
D. Christian PIELOW  
Catedrático Derecho Administrativo Universidad de Ruhr-Bochum 
D. Luciano VANDELLI  
Catedrático de Derecho Administrativo de la Universidad de Bolonia 
Secretario: 
D. Juan CASTRO-GIL AMIGO 
Abogado y Secretario de ANPIER.
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https://docs.google.com/forms/d/1qCSzsGKXhk4P8c65vESDNAIdwsa5l0WJXXXH64694sI/viewform?c=0&w=1

